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	Servicio Médico Integral de Banco de Sangre para el Centro Estatal de Hemoterapia del Estado de Tabasco 

	Anexo Técnico


	Servicio Médico Integral de Banco de Sangre para el Centro Estatal de Hemoterapia del Estado de Tabasco

2025 


I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación del Servicio Médico Integral de Banco de Sangre para atender las necesidades del Centro Estatal de Hemoterapia en el Estado de Tabasco.

II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2025.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

El Servicio Médico Integral de Banco de Sangre se define como la prestación de un servicio mediante el cual se provee de equipo y consumibles para la realización de procedimientos del Banco de Sangre con el objetivo de obtener una “Sangre Segura”, la cual será destinada como unidad de medida para el perfeccionamiento de dicho servicio. El suministro de bienes de consumo, equipamiento y el mantenimiento de las máquinas y los equipos biomédicos a utilizar se realiza por personal técnico de apoyo del proveedor quién también llevará el control de los insumos brindados.

SANGRE SEGURA: Unidad de sangre total que se obtiene a partir de 1 donante y se fracciona en hemo componentes. Esta unidad cumple con los requisitos normativos de acuerdo la norma NOM-253-SSA1-2012 para su liberación y administración con fines terapéuticos.

El Servicio Médico Integral de Banco de Sangre incluye el equipamiento e insumos necesarios de acuerdo con las necesidades del Banco de Sangre y conforme al presente Anexo, así como la capacitación continua respecto de técnicas de trabajo y manejo de equipos.

NOTA: para garantizar el óptimo servicio de salud, todos y cada uno de los procesos del Banco de Sangre serán realizados por personal técnico y médicos especialistas pertenecientes al Centro Estatal de Hemoterapia del Estado de Tabasco.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LOS BANCOS DE SANGRE
1.- CENTRO ESTATAL DE HEMOTERAPIA DEL ESTADO DE TABASCO situado en Av. Gregorio Méndez Magaña 2832, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tab.
V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará, instalará y pondrá en marcha dentro del plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo, los equipos médicos en comodato y su servicio, en cada una de las Unidades Hospitalarias que corresponda.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS A REALIZAR
	CNIS
	MATERIAL
	PRESENTACION
	MINIMO
	MAXIMO
	OBSERVACIONES

	080.098.0203
	BOLSA TRIPLE TOP- AND BOTTON
	PZAS
	4080
	10200
	ANUAL

	080.098.0211
	BOLSAS CUADRUPLE TOP AND BOTTON
	PZAS
	5520
	13800
	ANUAL

	 
	AFERESIS DOBLE CONCENTRADO ERITROCITARIO
	PZAS
	28.8
	72
	ANUAL

	 
	AFERESIS PLAQUETAS
	PZAS
	58
	144
	ANUAL

	080.909.6498
	TUBO LILA
	PAQUETE C/100 TUBOS
	125
	312
	ANUAL

	080.909.6506
	TUBO ROJO
	PAQUETE C/100 TUBOS
	110
	276
	ANUAL

	080.909.6530
	TUBO AMARILLO
	PAQUETE C/100 TUBOS
	10
	24
	ANUAL

	080.025.0052
	AGUJA TOMA MULTIPLE VERDE
	PAQUETE C/100 TUBOS
	125
	312
	ANUAL

	 
	ETIQUETA CHICA PARA TUBO
	ROLLO C/1000 PZAS
	78
	195
	ANUAL

	060.203.0397
	CINTA MICROPORE
	PIEZA
	96
	240
	ANUAL

	060.066.1094
	CHLORASET
	CAJA C/25 PIEZAS
	403
	1008
	ANUAL

	060.436.0107
	GASAS 10X10
	PAQUETE C/200 PIEZAS
	134
	336
	ANUAL

	060.456.0664
	GUANTES MEDIANOS
	CAJA C/100 PIEZAS
	144
	360
	ANUAL

	060.621.0656
	CUBREBOCAS
	CAJA C/50 PIEZAS
	58
	144
	ANUAL

	060.904.0100
	TORUNDAS ALGODÓN
	BOLSA C/1000 PIEZAS
	134
	336
	ANUAL

	060.066.0773
	ALCOHOL AL 70%
	BIDOND E 20 LTS
	12
	36
	ANUAL

	 
	VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA TIPO 1 Y 2
	KIT C/200 PRUEBAS
	54
	135
	ANUAL

	 
	VIRUS B DE LA HEPATITIS
	KIT C/200 PRUEBAS
	51
	128
	ANUAL

	 
	VIRUS C DE LA HEPATITIS
	KIT C/200 PRUEBAS
	51
	128
	ANUAL

	 
	TREPONEMA PALLADIUM ( SIFILIS)
	KIT C/200 PRUEBAS
	51
	128
	ANUAL

	 
	TRYPANOSOMA CRUZI (CHAGAS)
	KIT C/200 PRUEBAS
	51
	128
	ANUAL

	 
	MALARIA (PLASMODIUM)
	KIT C/96 PRUEBAS
	105
	268
	ANUAL

	080.074.1456
	ROSA DE BENGALA
	KIT C/ 50 PRUEBAS
	204
	510
	ANUAL

	 
	CONTROLES HIV AG/AB
	KIT C/ 4 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CONTROLES HCV
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CONTROLES HBSAG
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CONTROLES DE TREPONEMA PALLIDIUM (SIFILIS)
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CONTROLES DE TRYPANOSOMA CRUZI (CHAGAS)
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CALIBRADOR HIV AG/AB
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CALIBRADOR HCV
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CALIBRADOR HBSAG
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CALIBRADOR DE TREPONEMA PALLIDIUM (SIFILIS)
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	CALIBRADOR DE TRYPANOSOMA CRUZI (CHAGAS)
	KIT C/2 FRASCOS
	10
	24
	ANUAL

	 
	BIOMETRIA HEMATICA
	KIT LISANTES P/250 MUESTRAS
	46
	115
	ANUAL

	 
	DILUYENTE
	DILUYENTE P/250 MUESTRAS
	46
	115
	ANUAL

	 
	CLEANNER
	CLEANNER P/250 MUESTRAS
	46
	115
	ANUAL

	080.823.0270
	CONTROLES BAJO
	PZAS
	96
	240
	ANUAL

	080.823.0270
	CONTROLES NORMAL
	PZAS
	96
	240
	ANUAL

	080.823.0270
	CONTROLES ALTO
	PZAS
	96
	240
	ANUAL

	080.098.0112
	BOLSAS PEDIATRICAS
	KIT C/4 BOLSAS
	48
	120
	ANUAL

	080.709.0022
	PIPETAS PASTEUR LARGA
	CAJA C/200 PZAS
	29
	72
	ANUAL

	 
	ETIQUETA GRANDE PARA BOLSA
	ROLLO C/1000 PZAS
	44
	100
	ANUAL

	 
	CLORO
	BIDON DE 20 LTS
	14
	36
	ANUAL

	080.592.0014 
	DETERGENTE Y NEUTRO
	BIDON DE 4 LTS
	24
	60
	ANUAL

	080.835.0607
	ANTI A
	FRASCO P/200 PRUEBAS
	14
	240
	ANUAL

	080.835.0615
	ANTI B
	FRASCO P/200 PRUEBAS
	14
	240
	ANUAL

	080.835.0102
	ANTI AB
	FRASCO P/200 PRUEBAS
	14
	240
	ANUAL

	080.835.0110
	ANTI D
	FRASCO P/200 PRUEBAS
	14
	264
	ANUAL

	080.081.4014
	CONTROL
	FRASCO P/200 PRUEBAS
	14
	240
	ANUAL

	080.081.0236
	LECTINA A1
	FRASCP P/50 PRUEBAS
	28
	72
	ANUAL

	080.081.0244
	LECTINA H
	FRACO P/25 PRUEBAS
	28
	144
	ANUAL

	080.725.0014
	ALBUMINA BOVINA AL 22%
	FRASCO P 100/ PRUEBAS
	58
	144
	ANUAL

	080.081.0368
	ANTIGLOBULINA HUMANA ( SUERO DE COOMBS)
	FRASCO P 100/ PRUEBAS
	58
	144
	ANUAL

	 
	TARJETA EN COLUMNA O ESFERAS PARA SISTEMA ABO Y RH
	CAJA C/50 TARJETAS
	140
	350
	ANUAL

	 
	TARJETA PARA PRUEBA DE COMPATIBILIDAD
	CAJA C/ 50 TARJETAS
	48
	120
	ANUAL

	 
	ERITROCITOS DE FENOTIPOS CONOCIDOS PARA EL RASTREO DE ANTICUERPOS IRREGULARES
	FCO C/150 PRUEBAS
	20
	48
	ANUAL

	 
	ERITROCITOS DE FENOTIPOS CONOCIDOS PARA LA IDENTIFICACION DE ANTICUERPOS IRREGULARES
	FCO C/150 PRUEBAS
	3
	7
	ANUAL

	 
	TONIQUETE
	CAJA C/ 6 PZAS
	1
	6
	trimestral

	060.066.0658
	ISODINE ESPUMOSO
	BIDON C 4 LITROS
	14
	36
	ANUAL

	537.704.1263 
	PINSA DE ANILLO
	PIEZA
	1
	2
	Semestral

	533.461.0028 
	GRADILLA P/ 90 TUBOS
	PIEZA
	5
	12
	ANUAL

	080.025.0136 
	ADAPTADOR  CAMISA HOLDER
	PIEZA
	40
	100
	ANUAL

	 
	TORUNDERO DE ACERO INOXIDABLE
	PIEZA
	3
	8
	ANUAL

	 
	PELOTA ANTI ESTRÉS
	PIEZA
	36
	90
	ANUAL

	 
	PLACA DE ANILLO 6X5
	PZAS
	19
	48
	ANUAL

	060.082.0104
	ISOPOS DE MADERA CON ALGODÓN
	PZAS
	960
	2400
	ANUAL

	080.909.0525
	TUBOS DE CRISTAL 12X75
	PZAS
	1100
	3600
	ANUAL

	 
	TERMOMENTRO -20 A 110 C
	PZAS
	5
	12
	ANUAL

	080.681.1105
	PAPEL PARAFILM
	ROLLO 
	1
	3
	Semestral

	535.859.0718
	TIJERA QUIRURJICA LISTER
	PIEZA
	1
	3
	Semestral

	080.431.0274
	PISETA DE 500 ML
	PIEZA
	2
	6
	ANUAL

	533.715.0444
	PIPETA AUTOMATICA 10 A 100 ML
	PIEZA
	3
	8
	ANUAL

	533.715.0493
	PIPETA AUTOMATICA 100 A 1000 ML
	PIEZA
	2
	6
	ANUAL

	080.909.0657 
	TUBO DE ENSAYE PLATICO TRASNPARENTE CON TAPA
	PIEZA
	4400
	11000
	ANUAL

	 
	TERMOMETRO -50 A 50 C
	PIEZA 
	5
	12
	Semestral

	 
	NEVERA TERMICA DE 45 LT
	PIEZA
	2
	6
	ANUAL

	 
	TANQUE DE OXIGENO PORTATIL
	PIEZA
	1
	RELLENAR CADA 6 MESES
	Semestral






VII.- EQUIPAMIENTO OFERTADO EN LA INTEGRACIÓN DEL BANCO DE SANGRE
El proveedor deberá de considerar la instalación del equipamiento analítico en la modalidad de comodato en el Centro Estatal de Hemoterapia.
	Unidad
	Cantidad
	Descripción
	Observaciones

	Equipo
	8
	ANALIZADOR DE HEMATOLOGÍA CON DIMENSIONES DE 25 X 35 X 35 CM (AN X AL X PR), RENDIMIENTO DE HASTA 40 MUESTRAS POR HORA, VOLUMEN DE LA MUESTRA: 40 uL (MODO PREDILUIDA) Y 9 uL (MODO SANGRE COMPLETA), TIENE UN LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS (COMPATIBLE CON CODE 128, CODE 39, INTERCALADO 2 DE 5 Y OTROS SISTEMAS ENUMERADOS EN EL MANUAL DEL USUARIO) CONTROL DE CALIDAD CON 6 ARCHIVOS DE CONTROL, 100 CICLOS POR ARCHIVO, GRÁFICOS DE LEVEY-JENNINGS, INFORMACIÓN DE CONTROL DE CARGA/DESCARGA, PROGRAMA EQC DE REVISIÓN POR EXPERTOS EN LÍNEA, RECUENTO DE GLOBULOS BLANCOS, ERITROCITOS Y PLAQUETAS POR IMPEDANCIA, CON MEDICIÓN DE HEMOGLOBINA LIBRE DE CIANURO, DISTINCIÓN DE GLOBULOS BLANCOS EN 3 PARTES. HASTA 19 PARÁMETROS REPORTABLES Y TRES HISTOGRAMAS (WBC, RBCY PLT), LOS PARÁMETROS SON LEUCOCITOS, # DE LINFOCITOS, PORCENTAJE DE LINFOCITOS, # MONOCITOS, PORCENTAJE DE MONOCITOS, #. DE GRANULOCITOS Y PORCENTAJE DE GRANULOCITOS; ERITROCITOS, HEMOGLOBINA, HEMATOCRITO, VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO,
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	1

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Comalcalco
	1

	Equipo
	16
	BALANZA MEZCLADORA PARA RECOLECCIÓN DE SANGRE CON DISPLAYH PARA MONITORIZACIÓN DEL DONANTE, FLUJO Y VOLUMEN DE SANGRE, EL VOLUMEN RESTANTE DE LA DONACIÓN SE PUEDE OBSERVAR DIRECTAMENTE CON ALARMA DE FLUJO BAJO, SI EL INDICADOR DE LUZ EMPIEZA A PARPADEAR, EL DONANTE DEBERÁ BOMBEAR SU MANO PARA AUMENTAR EL FLUJO SANGUÍNEO, FUNCIÓN DE SELLADO INTEGRADA, CON CUELLO DE CISNE, EL ESTRANGULADOR “SAFETY CLAMP” SÓLO SE PODRÁ ABRIR DESPUES DE SELLADO EXITOSO. BANDEJA GRANDE EN LÍNEA CON PORTAFILTROS Y UNA ABRAZADERA DE SEGURIDAD, ASÍ COMO UN TECLADO NUMÉRICO, LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS AUTOMÁTICO, SISTEMA AUTOMÁTICO DE GESTIÓN DE DATOS DE SOFTWARE, LA RESTRICTA BANDA DE RADIOFRECUENCIA GARANTIZA UNA INCLUYE CON SU BANCO DE APOYO 
	Tenosique
	2

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	2

	
	
	
	Macuspana
	2

	
	
	
	Teapa
	2

	
	
	
	Huimanguiillo
	2

	
	
	
	Cardenas
	2

	
	
	
	Comalcalco
	3

	Equipo
	8
	BAUMANOMETRO ANEROIDE CON PEDESTAL, CARATULA AMPLIA DE FÁCIL LECTURA, DISPLAY LCD DE 3 DIGITOS, MANGUERA DE SILICON EN ESPIRAL, BRAZAL REFORZADO DE NYLON. CIRCUNFERENCIA DE BRAZO DE 22 A 32 CM, PARA USO EN ESCRITORIO O PARED, INCLUYE PEDESTAL PARA BAUMANOMETRO, CON CAPACIDAD PARA USAR BATERIAS O CONECTARSE A TOMA CORRIENTE, BOMBA INTERNA PARA INFLACIÓN AUTOMÁTICA, SISTEMA DE DESINFLADO AUTOMÁTICO, VALVULA DE ESCAPE RÁPIDO ELECTROMAGNÉTICA, 6 V DC, 3 W
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	1

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Comalcalco
	1

	Equipo
	8
	CENTRIFUGA PARA PRUEBAS DE LABORATORIO Y BANCO DE SANGRE CENTRÍFUGA PARA USO EN LABORATORIOS Y DE BANCO DE SANGRE, EQUIPO CON VELOCIDAD VARIABLE PARA AYUDAR EN EL LAVADO CELULAR MANUAL, PRUEBAS DE GRUPO RH EN TUBO, PRUEBAS DE COMPATIBILIDAD SANGUÍNEA, PRUEBAS DE COOMBS Y DE TITULACIONES ANTI RH (MANUAL PAG. 2), BLOQUEO DE SEGURIDAD PARA LA TAPA QUE SE TRABA AUTOMÁTICAMENTE CUANDO LA MISMA ESTÁ CERRADA (MANUAL PAG. 2), RELOJ DIGITAL DE 99 MINUTOS Y TACÓMETRO (FOLLETO) CON ALARMA DE FINAL DE CICLO PARA INFORMAR AL OPERADOR QUE SE HA COMPLETADO EL CICLO (MANUAL PAG. 2), CRONÓMETRO DIGITAL DE ESTADO SÓLIDO QUE PROPORCIONA TIEMPOS DE CICLO EXACTOS CON TIEMPO MÁXIMO DE 99 MINUTOS Y 99 SEGUNDOS, TIEMPO MÍNIMO DE 1 SEGUNDO Y EXACTITUD DE +- 1 SEGUNDO / 30 MINUTOS, FRENO DINÁMICO PARA DISMINUIR EL TIEMPO DE DESACELERACIÓN DEL ROTOR DESPUÉS DE HABERSE COMPLETADO (MANUAL PAG. 2), DISEÑO QUE FACILITA LOS PROCEDIMIENTOS SANGUÍNEOS QUE REQUIEREN CENTRIFUGADO, INCUBACIÓN Y LAVADO CELULAR CON MÍNIMO DE MANIPULACIÓN DE TUBOS, CAPACIDAD PARA ROTOR DE 12 POSICIONES CON TUBOS DE 75 MM X 13 MM SIN TAPÓN DE CARTUCHO, SEROTUBOS DE 75 MM X 10 MM, TUBOS DE KAHN DE 75 MM X 12 MM O (6) TUBOS DE 75 MM X 13 MM CON TAPÓN DE CARTUCHO; POSIBILIDAD DE INTERCAMBIAR EL ROTOR POR OTROS DE 8 Y 6 POSICIONES, VELOCIDAD DE 3100-3550 RPM SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES DE ELÉCTRICAS DE 115 V, 60 Hz.
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	1

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Comalcalco
	1

	Equipo
	8
	REFRIGERADOR DE BANCO DE SANGRE. - diseñados para almacenar bolsas de Sangre o productos que necesiten estar ordenados en cajones con salida telescópica. Los refrigeradores almacenan la sangre de 2 a 6°C según la NOM-253-SSA1-2012 para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

•
cajones con perforaciones y con salida telescópica. 

•
Control por microprocesador para mantener la temperatura entre 2°C a 6°C. 

•
Alarma audible y visual para alta/baja temperatura, falla de corriente eléctrica, puerta abierta, y falla de sensor. 

•
Interior y exterior en acero Inoxidable. 

•
Puerta de vidrio con cerradura. 

•
Lámpara con luz LED. 

•
Alimentación: 115V a 60Hz. 

•
Regulador de voltaje y supresor de picos.

•
Graficador de temperatura de 7 días.
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	1

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Comalcalco
	1

	Equipo
	8
	SELLADOR DIELECTRICO DISEÑADO PARA TRABAJAR CON TUBOS DE PVC Y EVA, SOPORTANDO UN DIÁMETRO EXTERIOR MÁXIMO DE 6,2 MM PARA EL PVC Y 4,15 MM PARA EL EVA, CON UN GROSOR DE PARED DE 0,9 MM EN AMBOS CASOS, TIEMPO DE SELLADO VARÍA ENTRE 0,5 Y 3 SEGUNDOS, DEPENDIENDO DEL GROSOR DEL TUBO UTILIZADO, EL DISPOSITIVO DEBE MEDIR 70 MM DE ANCHO, 338 MM DE ALTO Y 156 MM DE PROFUNDIDAD, CON UN PESO TOTAL DE 2,8 KG, LAS CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN COMPRENDEN UNA TEMPERATURA AMBIENTE DE 0 °C A 35 °C, Y UNA HUMEDAD RELATIVA DEL 10 % AL 90 %, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA CONDENSACIÓN.
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	1

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Comalcalco
	1

	Equipo
	8
	SILLA DE TOMA DE MUESTRA CON ESTRUCTURA DE TUBO REDONDO DE ACERO CAL. 18 DE 1" CON ACABADO EN PINTURA HORNEADA COLOR BLANCO. ACOJINAMIENTO EN ASIENTO Y RESPALDO DE ESPUMA DE POLIURETANO CUBIERTO POR VINIL TACTO PIEL COLOR AZUL REY. CAJÓN DOBLE DE LÁMINA DE ACERO CAL. 22 CON PINTURA HORNEADA Y CUBIERTA DE MELAMINA.

CUBIERTA DE MELAMINA EN EL CAJÓN, RESISTENTE A RAYADURAS Y MANCHAS, PARA MAYOR DURABILIDAD
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	1

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Comalcalco
	1

	Equipo
	16
	SILLÓN DE DONACIÓN CON ALMOHADILLA DE REPOSABRAZOS DE ESPUMA COMPLETA, SUAVE, CON LARGA VIDA ÚTIL Y FÁCIL DE LIMPIAR, TAPICERÍA UNIVERSAL CON ESPUMA SÁNDWICH DE DOS CAPAS, IDEAL PARA DISTINTOS TIPOS DE PACIENTES, INTERRUPTOR DE MANO PARA EL AJUSTE MOTORIZADO CONTINUO DE LA SUPERFICIE DE DESCANSO, CON FUNCIÓN DE BLOQUEO MANUAL Y CLIP DE SUJECIÓN EN LA PARTE TRASERO, RUEDAS DE 7,5 CM, CADA UNA CON CERRADURA INDIVIDUAL, GARANTIZANDO ESTABILIDAD Y FACILITANDO EL ACCESO AL EQUIPO.
	Villa Benito
	2

	
	
	
	Cardenas 
	2

	
	
	
	Comalcalco 
	3

	
	
	
	Huimanguillo 
	2

	
	
	
	Teapa 


	2

	
	
	
	Emiliano zapata 


	2

	
	
	
	Tenosique 


	2

	
	
	
	Balancan 


	1

	Equipo
	16
	DE USO GENERAL PARA LA MEDICIÓN PRECISA DE EXACTA DE VOLÚMENES DE LÍQUIDOS. LAS MICROPIPETAS OPERAN DE ACUERDO A UN PRINCIPIO DE UN DESPLAZAMIENTO DE AIRE CON PUNTAS DESECHABLES. LAS MICROPIPETAS CUBERE UN INTERVALO DE VOLUMEN: 10 – 100 / 100 - 1000
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	1

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Comalcalco
	1

	Equipo
	8
	AGITADOR DE TUBOS CON CAPACIDAD PARA 16 TUBOS, ALMOHADILLA PARA TUBOS LAVABLE, MOTOR DE 120V AC 3W, PESO DE 2.2 KG, VELOCIDAD DE TRABAJO: 24 CICLOS POR MINUTO, MEDIDAS DE 10.2X34.3X13.3 CM., GENERA UN MOVIMIENTO DELICADO QUE ASEGURA UN MEZCLADO SIN DAÑO A LAS SUSPENSIONES DE LAS CÉLULAS SANGUÍNEAS.
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	1

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	1

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Tenosique
	1

	Equipo
	6
	BAÑO MARÍA CON TINA DE UNA SÓLA PIEZA DE ACERO INOXIDABLE PARA EVITAR FUGAS Y CORROSIÓN, Y PROPORCIONAR UN CALENTAMIENTO EFICIENTE Y UNIFORME, RANGO DE OPERACIÓN DE TEMPERATURA AMBIENTE +5 A 100 °C, CAPACIDAD PARA 60 TUBOS, CONTROL DIGITAL MICROCONTROLADO Y SENSOR PT-100, DISPLAY PARA OBSERVAR TEMPERATURAS DE OPERACIÓN PROGRAMADA, TIEMPO DEL CICLO Y ESTADO DEL PROCESO, TIMER HASTA 75 HORAS CON 16 PERFILES DE TEMPERATURA Y CONTROL DE RAMPAS, MODELO ANALÓGICO CON PERILLA DE CONTROL, CONTROLADOR DE TEMPERATURA CON ALARMA DE LIMITE BAJO O ALTO, TIMER, CONTROL DE RAMPAS, BLOQUEO DE CONFIGURACIÓN, ALARMA VISUAL Y AUDITIVA, CONTROL DE AUTOTUNING, CONTROL FUZZY +PID, CAPACIDAD VOLUMEN: 6 L, DIMENSIONES: 41 X 33 X 19, TAMAÑO DE LA TINA: 30 x 15 x 15, PESO: 5.8 Kg, POTENCIA: 360 W.
	Tenosique
	1

	
	
	
	Balancán
	

	
	
	
	Emiliano Zapata
	1

	
	
	
	Macuspana
	

	
	
	
	Teapa
	1

	
	
	
	Huimanguillo
	1

	
	
	
	Cárdenas
	1

	
	
	
	Tenosique
	1

	
	
	
	


	Unidad
	Cantidad
	Descripción
	Observaciones 

	Equipo
	2
	AGITADOR DE PLAQUETAS CON DISEÑO PARA PROPORCIONAR AGITACIÓN SUAVE Y CONTINUA 

DISEÑADO PARA USO CONFORME CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y LAS NORMAS DE LA FDA, AABB, UE Y CUALQUIER NORMATIVA APLICABLE AL PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE PLAQUETAS, RANGO DE TEMPERATURA AMBIENTAL DE 5° A 35° C, CAPACIDAD DE ALARMA REMOTA: 0,5 A A 30 V (RMS); 1,0 A A 24 V (CC), INTERFAZ DE SISTEMA DE CONTROL REMOTO DE ALARMA DISEÑADO PARA CONECTAR CON EL O LOS SISTEMAS CENTRALES DEL DE ALARMA DEL USUARIO FINAL, CAPACIDAD DE BOLSAS ALEATORIAS 96, CAPACIDAD DE BOLSAS DE AFÉRESIS: 32, HUMEDAD RELATIVA IDEAL COMO MÁXIMO 80% PARA TEMPERATURAS DE HASTA 31°C Y DISMINUYENDO LINEALMENTE HASTA 50% A 40°C, TOLERANCIA DE TENCIÓN -+ 10%, MEDIDAS: 1575 X 940 X 686 MM. PESO 114 KG, CONSUMO DE ENERGÍA 3,0 A (115 V)
	CEH

	Equipo
	2
	ANALIZADOR DE HEMATOLOGÍA CON DIMENSIONES DE 25 X 35 X 35 CM (AN X AL X PR), RENDIMIENTO DE HASTA 40 MUESTRAS POR HORA, VOLUMEN DE LA MUESTRA: 40 uL (MODO PREDILUIDA) Y 9 uL (MODO SANGRE COMPLETA), TIENE UN LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS (COMPATIBLE CON CODE 128, CODE 39, INTERCALADO 2 DE 5 Y OTROS SISTEMAS ENUMERADOS EN EL MANUAL DEL USUARIO) CONTROL DE CALIDAD CON 6 ARCHIVOS DE CONTROL, 100 CICLOS POR ARCHIVO, GRÁFICOS DE LEVEY-JENNINGS, INFORMACIÓN DE CONTROL DE CARGA/DESCARGA, PROGRAMA EQC DE REVISIÓN POR EXPERTOS EN LÍNEA, RECUENTO DE GLOBULOS BLANCOS, ERITROCITOS Y PLAQUETAS POR IMPEDANCIA, CON MEDICIÓN DE HEMOGLOBINA LIBRE DE CIANURO, DISTINCIÓN DE GLOBULOS BLANCOS EN 3 PARTES. HASTA 19 PARÁMETROS REPORTABLES Y TRES HISTOGRAMAS (WBC, RBCY PLT), LOS PARÁMETROS SON LEUCOCITOS, # DE LINFOCITOS, PORCENTAJE DE LINFOCITOS, # MONOCITOS, PORCENTAJE DE MONOCITOS, #. DE GRANULOCITOS Y PORCENTAJE DE GRANULOCITOS; ERITROCITOS, HEMOGLOBINA, HEMATOCRITO, VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO,
	CEH

	Equipo
	7
	BALANZA MEZCLADORA PARA RECOLECCIÓN DE SANGRE CON DISPLAYH PARA MONITORIZACIÓN DEL DONANTE, FLUJO Y VOLUMEN DE SANGRE, EL VOLUMEN RESTANTE DE LA DONACIÓN SE PUEDE OBSERVAR DIRECTAMENTE CON ALARMA DE FLUJO BAJO, SI EL INDICADOR DE LUZ EMPIEZA A PARPADEAR, EL DONANTE DEBERÁ BOMBEAR SU MANO PARA AUMENTAR EL FLUJO SANGUÍNEO, FUNCIÓN DE SELLADO INTEGRADA, CON CUELLO DE CISNE, EL ESTRANGULADOR “SAFETY CLAMP” SÓLO SE PODRÁ ABRIR DESPUES DE SELLADO EXITOSO. BANDEJA GRANDE EN LÍNEA CON PORTAFILTROS Y UNA ABRAZADERA DE SEGURIDAD, ASÍ COMO UN TECLADO NUMÉRICO, LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS AUTOMÁTICO, SISTEMA AUTOMÁTICO DE GESTIÓN DE DATOS DE SOFTWARE, LA RESTRICTA BANDA DE RADIOFRECUENCIA GARANTIZA UNA
	CEH

	Equipo
	1
	BALANZA GRANATARIA SISTEMA DE VISUALIZACIÓN CON INDICADOR DIGITAL, CAPACIDAD DE PESAJE MÍNIMO: 0 G, MÁXIMO 2500G, CON PRECISIÓN DE LECTURA DE 2 G, MEDICIÓN SIMULTÁNEA DE DOS OBJETOS MEDIANTE DOS SENSORES DE PESO, DIFERENCIAL DEL PESO DE LAS EXHIBICIONES DE 2 OBJETOS, ESCALA DIGITAL DIFERENCIADA ELECTRÓNICA, RANGO DE PESOS DE 0 G. A 2500 G, PRECISIÓN DE LECTURA DE 2 G, INDICADOR DIGITAL


	CEH

	Equipo
	1
	BAÑO MARÍA CON TINA DE UNA SÓLA PIEZA DE ACERO INOXIDABLE PARA EVITAR FUGAS Y CORROSIÓN, Y PROPORCIONAR UN CALENTAMIENTO EFICIENTE Y UNIFORME, RANGO DE OPERACIÓN DE TEMPERATURA AMBIENTE +5 A 100 °C, CAPACIDAD PARA 60 TUBOS, CONTROL DIGITAL MICROCONTROLADO Y SENSOR PT-100, DISPLAY PARA OBSERVAR TEMPERATURAS DE OPERACIÓN PROGRAMADA, TIEMPO DEL CICLO Y ESTADO DEL PROCESO, TIMER HASTA 75 HORAS CON 16 PERFILES DE TEMPERATURA Y CONTROL DE RAMPAS, MODELO ANALÓGICO CON PERILLA DE CONTROL, CONTROLADOR DE TEMPERATURA CON ALARMA DE LIMITE BAJO O ALTO, TIMER, CONTROL DE RAMPAS, BLOQUEO DE CONFIGURACIÓN, ALARMA VISUAL Y AUDITIVA, CONTROL DE AUTOTUNING, CONTROL FUZZY +PID, CAPACIDAD VOLUMEN: 6 L, DIMENSIONES: 41 X 33 X 19, TAMAÑO DE LA TINA: 30 x 15 x 15, PESO: 5.8 Kg, POTENCIA: 360 W.
	CEH

	Equipo
	1
	BASCULA DE ESTADIMETRO CON BÁSCULA BARIÁTRICA CON ESTADIMETRO, CAPACIDAD DE 220 KG, BÁSCULA MECÁNICA CON BARRAS CROMADAS ZARMACK, CONSTRUIDA EN UN SOLA PIEZA CON SISTEMA DE BALANCINES, PESO DE 17 KG, DIMENSIONES DE 148 CM X 26 CM X 53 CM, ESTADIMETRO DE ALUMINIO CON GRADUACIÓN ESTAMPADA EN INTERVALOS DE 1/2CM, RANGO DE MEDICIÓN DE ALTURA DE 75 A 200 CM, BARRA SUPERIOR ZARMACK GRADUADA EN INTERVALOS 100 GR HASTA LLEGAR A 20 KG, BARRA INFERIOR ZARMACK GRADUADA EN INTERVALOS DE 20 KG HASTA LLEGAR A LOS 200 KG
	CEH

	equipo
	1
	CENTRIFUGA PARA 72 TUBOS CENTRIFUGA DE MESA CON CAPACIDAD DE 580 ML (4 X 145 ML), VELOCIDAD MAXIMA DE 4500 RPM, VELOCIDADES DE ACELERACIÓN Y DECELERACIÓN 2 (ESTÁNDAR Y SUAVE), MOTOR DE EJE FLEXIBLE DE ALTO RENDIMIENTO, ROTOR DE ANGULO BASCULANTE CON CAPACIDAD PARA 76 TUBOS, CON CAPACIDAD DE CAMBIO DE ROTORES OPCIONALES, CÁMARA DE CENTRIFUGACIÓN: ACERO INOXIDABLE PULIDO, MEMORIA DE HASTA 99 PROGRAMAS, INTERVALO MÁX. DEL TEMPORIZADOR: 99 H, 59 MIN, CONTINUO, SISTEMA DE REFRIGERACIÓN POTENTE CON FUNCIÓN DE TEMPERATURA PREVIA, CON CAPACIDAD DE CAMBIO DE HASTA 15 ROTORES OPCIONALES POR PULSADOR AUTO-LOCK, PANTALLA RETROILUMINADA DE ALTA VISIBILIDAD QUE PERMITE LEER CLARAMENTE LOS PARÁMETROS DESDE EL OTRO LADO DEL LABORATORIO, SISTEMA DE DETECCIÓN DE DESEQUILIBRIO: MEDICIÓN CONTINUA DE LA VIBRACIÓN, CON CORRECCIÓN DE MASA DEL ROTOR, MOTOR DE INDUCCIÓN SIN ESCOBILLAS, CONSUMO MÁX. DE ENERGÍA: 310 W - REQUISITOS ELÉCTRICOS: 230 V 50/60 HZ
	CEH

	Equipo
	1
	CENTRIFUGA PARA 24 PLAZAS CON CENTRIFUGA UNIVERSAL DE LABORATORIO CON BOTÓN DE ENCENDIDO, APERTURA DE TAPA, CIERRE DE TAPA ELECTRÓNICO, CÁMARA DE ACERO INOXIDABLE Y PROGRAMACIÓN DE PARÁMETROS E INICIO DE LA CENTRÍFUGA CON ROTOR ANGULAR INTERCAMBIABLE CON CAPACIDAD DE 6 A 24 TUBOS CON AJUSTE DE TIEMPO DE CICLO DE 1 A 99 MINUTOS CON TACOMETRO QUE PERMITE MEDIR LAS RPM, PANTALLA LED DE 7 SEGMENTOS QUE FACILITA EL CONTROL DE LA VELOCIDAD Y EL TIEMPO, LOS NIVELES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN PROGRAMABLES, OFRECIENDO UNA CONFIGURACIÓN PRECISA EN RPM Y/O FCR CON PROTECCIÓN CONTRA DESBALANCE, SISTEMA DE SEGURIDAD PARA APERTURA Y CIERRE DE LA TAPA, Y UNA CERRADURA ELECTRÓNICA CON APERTURA AUTOMÁTICA CON ALARMA SONORA PARA FINALIZAR EL CICLO, DIMENSIONES 485 X 320 X 255 MM, PESO 18 KG, VELOCIDAD MÁXIMA DE 4000 RPM, ALIMENTACIÓN AC 120V/60HZ.
	CEH

	Equipo
	2
	CENTRIFUGA REFRIGERADA CAPACIDAD DE 6 VASOS DE UN LITRO CADA UNO PARA 6 BOLSAS DE 500 ML (BOLSAS DOBLES, TRIPLES, CUÁDRUPLES, SISTEMA TOP AND BOTTOM Y BUFFY COAT) Y CÁMARA INTERIOR DE ACERO INOXIDABLE, CONTROL PRECISO POR MICROPROCESADOR, OPERACIÓN POR PROGRAMAS DE PROCESAMIENTO PREDEFINIDOS, MENÚ DE PROGRAMACIÓN MODO MANUAL, EDICIÓN Y PREDEFINIDO, ALMACENAMIENTO DE 50 PROGRAMAS EN MEMORIA, VELOCIDAD PROGRAMABLE DE 400 HASTA 6000 RPM, TEMPERATURA PROGRAMABLE DE -20 A 50°C, CON 100 NIVELES DE ACELERACIÓN, 100 NIVELES DE FRENADO, INDICADORES DE VARIABLES: VELOCIDAD, TIEMPO RESTANTE Y TEMPERATURA, SISTEMA DE SEGURIDAD CON ALARMAS ÓPTICAS Y SONORAS, PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO, OPCIÓN PARA SOPORTE DE BOLSAS TIPO OPTY SYSTEM PARA LEUCORREDUCCIÓN PLAQUETARIA, ALIMENTACIÓN: 220V. 50/60 Hz
	CEH

	Equipo
	1
	CENTRIFUGA PARA PRUEBAS DE LABORATORIO Y BANCO DE SANGRE CENTRÍFUGA PARA USO EN LABORATORIOS Y DE BANCO DE SANGRE, EQUIPO CON VELOCIDAD VARIABLE PARA AYUDAR EN EL LAVADO CELULAR MANUAL, PRUEBAS DE GRUPO RH EN TUBO, PRUEBAS DE COMPATIBILIDAD SANGUÍNEA, PRUEBAS DE COOMBS Y DE TITULACIONES ANTI RH (MANUAL PAG. 2), BLOQUEO DE SEGURIDAD PARA LA TAPA QUE SE TRABA AUTOMÁTICAMENTE CUANDO LA MISMA ESTÁ CERRADA (MANUAL PAG. 2), RELOJ DIGITAL DE 99 MINUTOS Y TACÓMETRO (FOLLETO) CON ALARMA DE FINAL DE CICLO PARA INFORMAR AL OPERADOR QUE SE HA COMPLETADO EL CICLO (MANUAL PAG. 2), CRONÓMETRO DIGITAL DE ESTADO SÓLIDO QUE PROPORCIONA TIEMPOS DE CICLO EXACTOS CON
	CEH

	Equipo
	1
	CONECTOR ESTERIL EQUIPO PARA CONEXIÓN ESTÉRIL DE TUBO DE PVC QUE NO NECESITA DEL USO DE CUCHILLAS DE COBRE, CON TAPA CON SISTEMA DE ALINEAMIENTO PARA LA POSICIÓN DEL TUBO QUE PREVÉ FALLA DE SOLDADURAS POR DESALINEACIÓN, SISTEMA DE CALENTAMIENTO COMPLETAMENTE CERRADO QUE DISMINUYE EL OLOR Y LA COMBUSTIÓN POR LA QUEMA DEL MATERIAL DE PVC, CON CLAMPS PARA GARANTIZAR EL ALINEAMIENTO DE LOS TUBOS, DISEÑO EN BLOQUE PARA GARANTIZAR LA ALINEACIÓN DE LOS TUBOS Y MANTENER SU CORRECTO ALINEAMIENTO, APLICACIÓN EN POOL DE BUFFY-COATS Y/O CONCENTRADOS DE PLAQUETAS, CONEXIÓN ESTÉRIL DE FILTROS O DE SOLUCIÓN ADITIVA DE PLAQUETAS, USO PEDIÁTRICO, PROCEDIMIENTOS DE DESACTIVACIÓN DE VIRUS, MUESTREO Y MODIFICACIÓN DE CONJUNTO DE AFÉRESIS, COMPATIBILIDAD DE TUBOS Y TIEMPO DE PROCESAMIENTO, POR LO QUE PERMITE TODAS LAS COMBINACIONES ENTRE TUBOS HÚMEDOS Y SECOS, CON DIÁMETRO EXTERIOR VARIANDO ENTRE 3.9 MM Y 4.6 MM. CON UN TIEMPO DE CICLO DE PROCESO DE APROXIMADAMENTE 20 SEGUNDOS
	CEH

	Equipo
	1
	CONGELADOR BIOMÉDICO CON SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DE ALTO RENDIMIENTO DE HASTA -30 C PARA LABORATORIOS Y USO CLÍNICO, RANGO DE AJUSTE DE TEMPERATURA DE -15 A -35 EN INCREMENTOS DE 1°C Y RANGO DE CONTROL DE -20 A -30 EN INCREMENTOS DE 1°C, CON ALARMAS VISUALES Y SONORAS PRECONFIGURADAS DE FÁBRICA PARA FALLAS DE ENERGÍA Y PUERTAS ENTREABIERTAS, CON RESPALDO DE BATERÍA Y UN SISTEMA DE MENSAJES DE AUTODIAGNÓSTICO, CON MENÚ DE SEIS BOTONES CON TECLAS PROGRAMABLES PERMITE UNA FÁCIL ADMINISTRACIÓN DE TODAS LAS FUNCIONES DEL CONGELADOR, CON CAPACIDAD PARA MANTENER TEMPERATURAS UNIFORMES EN TODA LA CÁMARA DE ALMACENAMIENTO MEDIANTE UN SISTEMA DE REFRIGERACIÓN CON CONTROL ELÉCTRICO, CON SISTEMA DE EVAPORADOR DE AIRE FORZADO CON DESCONGELACIÓN AUTOMÁTICA CONTROLADA ELECTRÓNICAMENTE SIN INTERVENCIÓN DEL USUARIO, CONGELADOR DE 22,0 PIES CÚBICOS | 623 L, EL ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE LA CÁMARA SE MANTIENE A UNA TEMPERATURA CONSTANTE HASTA QUE SE INICIA UNA DESCONGELACIÓN MANUAL.
	CEH

	Equipo
	1
	HORNO DE SECADO CAPACIDAD DE 23 L, CON ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA CA 110V Y 60 HZ, INTERVALO DE TEMPERATURA DE 10 A 250°C, IDEAL PARA SECADO DE MATERIAL DE LABORATORIO, MUESTRAS, ACELERACIÓN EN TIEMPOS DE SECADO, ETC, REJILLAS MOVIBLES, PANTALLA LED PARA VISUALIZACIÓN DE LA TEMPERATURA PROGRAMADA Y TEMPORIZADOR, PUERTA CON AISLAMIENTO TÉRMICO Y VENTANA DE VISUALIZACIÓN, ESTABILIDAD DE TEMPERATURA DEBIDO A CONTROLADOR PID, CÁMARA INTERNA DE ACERO INOXIDABLE, INTERVALO DE TEMPERATURA T.A +10°C A 250°C, ESTABILIDAD Y UNIFORMIDAD DE LA TEMPERATURA +- 0.5°C Y +- 1°C RESPECTIVAMENTE, EQUIPO CON CONVECCIÓN FORZADA Y TEMPORIZADOR DE 0-9999 MINUTOS


	CEH

	Equipo
	2
	INCUBADOR DE PLAQUETAS DSIEÑADO PARA PROPORCIONAR EL ENTORNO DE TEMPERATURA CONTROLADA NECESARIA PARA EL ALMACENAMIENTO DE LOS PRODCUTOS DE PLAQUETAS, SISTEMA DE MONITORIZACIÓN Y VISUALIZACIÓN, RANGO DE TEMPERATURA AMBIENTE DE 15 A 35 °C, MEDIDAS DE 768 MM X 1035 MM X 705 MM, PESO DE 94 KG, EQUIPO CON REGISTRADOR GRÁFICO DE LA TEMPERATURA VÍA SONDA DE CONTROL DEL PARÁMETRO, ESPECIFICACIONES ELÉCTRICAS 110 V, 60 HZ, TOLERANCIA DE TENSIÓN +-10% CON CONSUMO DE ENERGÍA 9 A A 110 V, ALARMAS DE TEMPERATURA ALTA, BAJA Y DEL CONDENSADOR, INDICADOR DE PUERTA ABIERTA, BATERÍA BAJA, SIN BATERÍA, FALLO DE ALIMENTACIÓN DE CA, REQUERIMIENTO DE CAMBIO DE PAPEL GRÁFICO Y MOVIMIENTO DE LOS AGITADORES 1, 2 Y 3.
	CEH

	Equipo
	2
	INCUBADOR DE TARJETAS REALIZA INCUBACIONES PARA EL SISTEMA ID Y/O LA TÉCNICA DE TUBOS A FIN, COMPATIBLE CON CABEZALES DE 12 Y 24 TARJETAS, ALARMAS QUE AVISAN AL OPERADOR SOBRE EL FIN DE LA INCUBACIÓN O POSIBLES PORBLEMAS, PERMITE LA INCUBACIÓN DE TARJETAS DE GEL Y TUBOS DE MUESTRAS AUMENTANDO SU TEMPERATURA, TEMPERATURA DE INCUBACIÓN DE 37°C, TIEMPO DE CALENTAMIENTO DE 5 A 7 MIN A TEMPERATURA AMBIENTAL DE 25°C, ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA VOLTAJE 110-240 VAC Y FRECUENCIA 50/60 HZ, EQUIPO CON TEMPORIZADORES ESPECÍFICOS POR LOTES (3 PARA TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN, 2 PARA TUBOS), DIMENSIONES 380 MM X 230 MM X 500 MM.
	Solo se usa como incubador de tubos 

	Equipo
	4
	REFRIGERADOR DE BANCO DE SANGRE. - diseñados para almacenar bolsas de Sangre o productos que necesiten estar ordenados en cajones con salida telescópica. Los refrigeradores almacenan la sangre de 2 a 6°C según la NOM-253-SSA1-2012 para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

•
cajones con perforaciones y con salida telescópica. 

•
Control por microprocesador para mantener la temperatura entre 2°C a 6°C. 

•
Alarma audible y visual para alta/baja temperatura, falla de corriente eléctrica, puerta abierta, y falla de sensor. 

•
Interior y exterior en acero Inoxidable. 

•
Puerta de vidrio con cerradura. 

•
Lámpara con luz LED. 

•
Alimentación: 115V a 60Hz. 

•
Regulador de voltaje y supresor de picos.

•
Graficador de temperatura de 7 días.
	CEH

	Equipo
	3
	REGRIGERADOR DE REACTIVOS EL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO POR AIRE FORZADO UTILIZA UN DIFUSOR EN LA PARTE SUPERIOR QUE GARANTIZA UNA TEMPERATURA HOMOGÉNEA Y CONSTANTE, CON UNA VARIACIÓN DE +/- 1°C, EL DESHIELO AUTOMÁTICO CUENTA CON UN SISTEMA DE DESAGÜE AL EXTERIOR Y EVAPORACIÓN AUTOMÁTICA, BRINDANDO MAYOR CONVENIENCIA Y EFICIENCIA, EL CONTROL POR MICROPROCESADOR REGULA Y MANTIENE LA TEMPERATURA ENTRE 2°C Y 8°C EN AMBIENTES DE HASTA 42°C, ASEGURANDO EL CONTROL TOTAL DEL FUNCIONAMIENTO DEL REFRIGERADOR, EL EQUIPO ESTÁ AISLADO CON POLIURETANO DE 5 CM DE ESPESOR, LIBRE DE CFC, LO QUE MEJORA NOTABLEMENTE LA EFICIENCIA TÉRMICA, INCLUYE ALARMAS AUDIBLES Y VISUALES CON BATERÍA DE RESPALDO QUE ALERTAN EN CASOS DE TEMPERATURA FUERA DE RANGO, FALLAS EN EL SUMINISTRO ELÉCTRICO O APERTURA PROLONGADA DE LA PUERTA.


	CEH

	Equipo
	3
	SELLADOR DIELECTRICO DISEÑADO PARA TRABAJAR CON TUBOS DE PVC Y EVA, SOPORTANDO UN DIÁMETRO EXTERIOR MÁXIMO DE 6,2 MM PARA EL PVC Y 4,15 MM PARA EL EVA, CON UN GROSOR DE PARED DE 0,9 MM EN AMBOS CASOS, TIEMPO DE SELLADO VARÍA ENTRE 0,5 Y 3 SEGUNDOS, DEPENDIENDO DEL GROSOR DEL TUBO UTILIZADO, EL DISPOSITIVO DEBE MEDIR 70 MM DE ANCHO, 338 MM DE ALTO Y 156 MM DE PROFUNDIDAD, CON UN PESO TOTAL DE 2,8 KG, LAS CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN COMPRENDEN UNA TEMPERATURA AMBIENTE DE 0 °C A 35 °C, Y UNA HUMEDAD RELATIVA DEL 10 % AL 90 %, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA CONDENSACIÓN.
	CEH

	Equipo
	2
	SELLADOR DIELECTRICO MOVIL BATERÍA DE POLÍMERO DE LITIO MODERNA CON CAPACIDAD DE HASTA 1000 SELLADOS POR CARGA COMPLETA EN TUBOS DE BOLSAS DE SANGRE ESTÁNDAR, DISEÑADO PARA USO PORTÁTIL, CON UN PESO LIGERO DE SOLO 760 G, CARCASA DE METAL ROBUSTA Y ALMOHADILLAS DE GOMA PARA ABSORCIÓN DE IMPACTOS, REALIZA SELLADOS DE ALTA CALIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DEL NIVEL DE CARGA DE LA BATERÍA, AJUSTE AUTOMÁTICO DEL TIEMPO DE SELLADO SEGÚN EL GROSOR DEL TUBO, APROBADO PARA SELLADO JUNTO A LA CAMA MIENTRAS EL DONANTE ESTÁ CONECTADO.
	CEH

	Equipo
	1
	AGITADOR DE TUBOS CON CAPACIDAD PARA 16 TUBOS, ALMOHADILLA PARA TUBOS LAVABLE, MOTOR DE 120V AC 3W, PESO DE 2.2 KG, VELOCIDAD DE TRABAJO: 24 CICLOS POR MINUTO, MEDIDAS DE 10.2X34.3X13.3 CM., GENERA UN MOVIMIENTO DELICADO QUE ASEGURA UN MEZCLADO SIN DAÑO A LAS SUSPENSIONES DE LAS CÉLULAS SANGUÍNEAS.
	CEH


ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA

Los estudios correspondientes al control de calidad de hemocomponentes podrán ser subrogados.

En la modalidad de instalación de equipos en comodato bajo la contratación de precio por prueba efectiva realizada y Unidades de Sangre o Procedimientos de Aféresis Liberados, por lo que deberá contemplar dentro de su propuesta económica todo lo necesario para realizar las tareas de valoración, captación , fraccionamiento, estudio, reporte, liberación, confirmación y conservación de las muestras, distribucion, bolsas de sangre y procedimientos por aféresis.   

El proveedor deberá asegurar la continuidad del servicio integral suministrando cada 15 días los bienes o insumos necesarios para reponer el inventario en los lugares indicados en el Anexo 2F. Si los insumos suministrados por el proveedor fuesen de corta caducidad, será responsabilidad enteramente de él su manejo y destrucción el cual tendrá que buscar el mejor aprovechamiento de los mismos buscando el reacomodo en otra unidad antes de su caducidad, reponiendo los insumos retirados. 

Al término de la vigencia de la contratación, el proveedor se obliga a retirar de las unidades médicas, en un plazo no mayor de 15 días todos los equipos, sistemas de información, hardware y mobiliario instalados, asumiendo por su cuenta y cargo los gastos que se generen por este concepto y sin responsabilidad jurídica para la solicitante. Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a entregar en la dirección del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea, el respaldo de la base de datos que se genere durante la prestación del servicio. Así mismo el proveedor reconoce que la propiedad de la base de datos que contiene la información relativa a los resultados de las pruebas de laboratorio, así como toda la información de los pacientes, usuarios del servicio, pre donantes y donantes, pertenece al organismo solicitante, obligándose por lo tanto a conservarla diligentemente durante la vigencia del contrato y al término de este. Queda prohibido para el proveedor hacer uso total o parcial de la base de datos para cualquier fin distinto a la prestación del servicio.

Condiciones en la prestación del servicio

I. Fase Preanalitica: Deberá instalar y entregar todos los equipos e insumos necesarios, en cantidad y forma suficiente para llevar a cabo la extracción, recepción y preparación del donante, la obtención de los Hemocomponentes o las muestras de pacientes receptores para su tratamiento antes de ser procesados.

· Contenedores para recolección de muestra sanguínea (tubo con tapón amarillo, blanco, lila y rojo)

· Etiqueta para identificación de las muestras en tubo y las bolsas

· Algodón en torunda 

· Alcohol 

· Torniquete 

· Hisopo de asepsia para la extracción de sangre

· Dispositivos de punción para la toma de muestra 

· Banda adhesiva

· Guantes 

II. Fase Analítica: Deberá contemplar bajo la modalidad de comodato la entrega, instalación, capacitación y puesta en operación todo lo necesario para el análisis de una muestra, la cual incluye:

a. Equipos analizadores: Plataformas analíticas necesarias para llevar a cabo el análisis de una muestra proveniente de un predonante, donante, paciente receptor del servicio o de las muestras provenientes de hemocomponentes para fines de control de calidad a producto terminado. 

b. Reactivos: Deberá de contemplar la dotación de los reactivos necesarios para la realización de las pruebas objeto del presente proceso. 

c. Consumibles de operación: De conformidad a lo establecido por el fabricante para el proceso o para el funcionamiento del equipo.

d. Fase post analítica: Deberá contemplar bajo la modalidad de comodato la entrega, instalación, capacitación y puesta a punto todo el equipamiento o insumos necesarios para el tratamiento, conservación o distribución de una muestra proveniente de un pre donante, donante, paciente receptor del servicio o de las muestras provenientes de hemocomponentes para fines de control de calidad a producto terminado posterior a su análisis. 

III. Plataformas Accesorias: Deberá de instalar bajo la modalidad de comodato, capacitación y puesta en marcha todo el equipamiento necesario que intervenga de manera directa o indirecta con la entrega de un resultado de predonante, donante o paciente receptor o los que intervengan directamente en la obtención de componentes sanguineos. Por lo que deberá contemplar la instalación de los equipos solicitados en los Anexos.

IV. Equipo Mobiliario: Deberá de instalar el equipo mobiliario bajo la modalidad de comodato para asegurar la óptima operación de los servicios destinados al proceso de banco de sangre.

V. Sistemas Informáticos y sistemas de cómputo asociados: Deberá de instalar bajo la modalidad de comodato, capacitar y poner a punto todos los Software y el Hardware con la inclusión de periféricos en número y capacidad suficiente para correcta prestación de los servicios. El proveedor deberá considerar por su cuenta y cargo que las unidades médicas hospitalarias equipadas tengan conexión a internet dedicada al servicio según lo solicitado en los ANEXOS 2B y 2D EQUIPOS QUE SE RECIBEN EN COMODATO. 

VI. Instalación: El participante adjudicado deberá considerar bajo la modalidad de comodato la entrega, instalación y puesta en marcha del equipamiento pre-analítico, equipamiento analítica, equipamiento accesorio, sistemas de tecnología de la información, equipo de cómputo y periféricos, mobiliario, reactivos, materiales e insumos necesarios para la correcta prestación del servicio, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la notificación de la adjudicación. 

El participante adjudicado al momento de concluir la instalación y puesta a punto de los equipos y antes de ponerlos a disposición de las unidades médicas para su uso, deberá verificar la funcionalidad correcta de equipos y reactivos mediante la realización de pruebas utilizando los estándares recomendados por el fabricante para la liberación de sus productos, siendo responsabilidad del Jefe de servicio de cada unidad médica validar dicha condición, levantando al término de la misma un acta circunstanciada.

VII. Capacitación: El participante adjudicado deberá proporcionar en cada unidad médica, sin costo para la solicitante, la capacitación requerida para el manejo y funcionamiento de los equipos, así como también la capacitación técnica de los sistemas informáticos y programas de cómputo asociados, al personal que sea designado por la propia solicitante. Para tales efectos el participante adjudicado se coordinará con la directora (a) del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea del Estado de Tabasco a fin de conjuntar acciones encaminadas al cumplimiento del programa de capacitación y adiestramiento propuesto en este proceso. La capacitación a que se refiere este capítulo deberá ser otorgada por el participante adjudicado en las propias unidades médicas. La capacitación subsiguiente deberá otorgarse en el tiempo que se acuerde entre ambas partes, sin cargo extra para la solicitante.

VIII. Asistencia técnica: El participante adjudicado deberá proporcionar durante el periodo de la contratación y sin cargo adicional para la solicitante, asistencia técnica requerida para el manejo y operación de los equipos e insumos necesarios en las unidades médicas equipadas, para lo cual pondrá a disposicion de la solicitante una dirección electrónica y número telefónico de lada gratuita el cual deberá de estar disponible las 24 horas del día durante los 365 días del año. El participante adjudicado deberá realizar durante la vigencia del contrato, visitas de monitoreo a las unidades objeto de la presente contratación, con una frecuencia mínima de 15 días naturales y durante el horario matutino 8:00 a 17:00 hrs. de lunes a viernes.

IX. Mantenimiento Preventivo y/o correctivo: El participante adjudicado proporcionará de manera semestral o según lo recomendado por el fabricante, durante la vigencia de la contratación, el Mantenimiento Preventivo el cual deberá incluir la mano de obra por personal especializado, todas las refacciones, accesorios, materiales, consumibles y actividades que en su caso sean necesarias para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos, las bases de datos y toda la base de equipamiento que instale para la correcta prestación de los servicios. El participante posterior a la instalación de los equipos, deberá entregar al administrador del contrato, el calendario de mantenimientos preventivos. En la ejecución del Mantenimiento Preventivo el proveedor deberá dejar constancia de su realización con la firma de aceptación por parte del Director o Administrador de la unidad. Además, el proveedor deberá considerar como parte de la prestacion del servicio el matentenimiento preventivo, correctivo, calificaciones de desempeño y calibraciones del siguiente equipamiento propiedad del Centro Estatal de la transfusion Sanguinea de Tabasco. Calificación y validación a toda la red fria incluyendo la camara de congelacion que se encuentre en el Centro Estatal de la Transfusion Sanguinea teniendo un programa según lo requiera el equipo.

X. Adecuaciones físicas, ambientales, eléctricas, hidráulicas, sanitarias e infraestructura de red: El participante ganador deberá considerar la realización sin costo adicional para la Institución, todas las adecuaciones físicas, ambientales, eléctricas, hidráulicas, sanitarias e infraestructura de redes en cada una de las unidades médicas a instalar en préstamo durante la vigencia del contrato; para tal efecto las unidades médicas por conducto de los Directores o quienes ellos designen, proporcionarán las facilidades e información correspondiente, con el propósito de que éstos identifiquen las adecuaciones que requieran en dichas unidades para la instalación de los equipos con el fin de garantizar su óptimo funcionamiento. 

XI. Inovación tecnologica: En el caso de que, durante la vigencia de la contratación y/o sus modificaciones, el participante ganador acredite mejoras tecnológicas para modelos de equipos por parte de los fabricantes y estas estén autorizadas por las autoridades Sanitarias o su equivalente en su país de origen y éstas sean de mayores avances tecnológicos reconocidos en el ámbito internacional.

XII. Logistica y distribución: El participante ganador sin cargo extra para la solicitante deberá de otorgar la logistica de distribución de todas las muestras, reactivos, materiales e insumos, así como el traslado de unidades de sangre total o sus fracciones entre las unidades objeto de la presente contratación y en total apego a la normatividad vigente. 

XIII. Los conteos de pruebas e insumos entregados en cada uno de los servicios de transfusión y puestos de sangrado de la Red de sangre del estado de Tabasco deberán ser notificados al Centro Estatal, siendo que la entrega licitada mensual será entregada directamente en las unidades médicas indicadas en el Anexo 2F por el proveedor que resulte ganador,  para la correcta administración y distribución en base a la demanda de todo el estado;  asimismo la petición de insumos y reactivos de cada servicio deberá ser requerida mediante formato validado por los Responsables de los Servicios en cada unidad Hospitalaria en base a su demanda por  pruebas efectivas realizada, el formato de validación de pruebas y conteos deberá validarse de manera mensual, de la misma manera el Director, Administrador y Responsable de Servicio de cada unidad hospitalaria, deberá validar, cotejar en libros oficiales y sellar de manera oficial  la trazabilidad de los hemocomponentes  enviados por abastecimiento y/o solicitud paciente al Servicio de transfusión, 

VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A CENTRO ESTATAL DE HEMOTERAPIA
No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio Médico Integral, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025.

b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará, instalará y pondrá en marcha dentro del plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo, los equipos médicos en comodato y su servicio, en cada una de las Unidades Hospitalarias que corresponda.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 36 relativo al criterio binario y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.
Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por las Coordinación Estatal Tabasco, a través de la Unidad de Atención a la Salud. 

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:
	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) y sus suplementos vigentes

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud

	NOM-137-SSA1-2008
	Etiquetado de dispositivos médicos

	NOM-240-SSA1-2012
	Instalación y operación de  tecnovigilancia.

	NOM-241-SSA1-2021
	Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos.

	NOM-177-SSA1-2013
	Establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los terceros autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los terceros autorizados, centros de investigación o, instituciones hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad

	NOM-059-SSA1-2015
	Establece los requisitos mínimos para el proceso de fabricación de medicamentos.

	NOM-073-SSA1-2015
	Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios

	NOM-164-SSA1-2015
	Buenas prácticas de fabricación de fármacos

	NOM-220-SSA1-2016
	Instalación y operación de la farmacovigilancia


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio ofertado señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el material que se cotiza cuenta con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los insumos requeridos para la prestación del Servicio Médico Integral conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el Servicio Médico Integral que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el servicio en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación al 31 de diciembre de 2025. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados anexando listado de equipo médico y consumibles con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS de equipos e insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.

Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) En el supuesto de que los equipos no requieran de registro sanitario, deberán presentar constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el insumo mencionado no requiere de Registro Sanitario, conforme a lo previsto en el acuerdo emitido por la Secretaría de Salud y publicado en el D.O.F. el veintidos de diciembre de dos mil catorce, por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario y de aquellos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido y en su caso señalar el insumo y medicamento referido en la carta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

11) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar al Centro Estatal de Hemoterapia, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

12) Documento en el que el participante relacione la plantilla del personal técnico especializado que labora con su representada, debiendo declarar bajo protesta de decir verdad que tienen la capacidad y experiencia, para la prestación del Servicio Médico Integral en los términos que se requieren. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

13) Programa de Capacitación, en el que describa las características de la capacitación en cuanto al manejo y funcionamiento de los equipos médicos que oferte de acuerdo a lo solicitado en este anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

14) Programa de Mantenimiento Preventivo, de acuerdo a lo solicitado en este anexo. (formato libre). Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

15) Para los equipos que oferte, el participante deberá integrar a su propuesta la copia de los Certificados de Calidad ISO 9001:2015, o en su defecto presentar las normas oficiales de calidad aplicables y vigentes con el fin de garantizar la calidad del servicio y las mejores condiciones para el Estado; copia de los certificados de libre venta del país de origen C.E. O F.D.A.; copia del certificado de buenas prácticas de manufacturación. En el caso de que la documentación que integre sea en idioma distinto al español, deberá de incluir la traducción simple. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

16) En caso de que el participante sea distribuidor, deberá presentar carta membretada del fabricante o distribuidor y firmada por el representante legal, dirigida de manera específica a la presente contratación, en la que manifieste respaldar la propuesta técnica que se presente por los equipos que proporcionará en comodato.

17) En caso de que el participante sea fabricante de alguno de los equipos requeridos para la prestación del Servicio Médico Integral deberá presentar carta en la que bajo protesta de decir verdad, manifieste que cuenta con la capacidad de producción suficiente para garantizar el (los) bien (es) requerido (s) para el servicio ofertado, derivado de la presente contratación.

18) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos técnicos, procedimientos, consumibles y equipos suficientes y adecuados, para cumplir con el Servicio Médico Integral a satisfacción del Centro Estatal de Hemoterapia durante la vigencia del contrato que se derive de esta contratación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

19) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

20) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los equipos solicitados en el Servicio Médico Integral , debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

21) Escrito mediante el cual el equipo que se proporcione debe funcionar con tecnología avanzada y que se encuentre en condiciones óptimas de operación que garanticen el servicio, en donde se coloquen los equipos en comodato, por lo que el equipo instalado deberá ser de reciente fabricación no mayor a los 5 años a la fecha actual, y deberá cumplir con las especificaciones mínimas solicitadas en las cédulas anexas a este anexo. Para la oferta de las partidas que requieren equipo en comodato el participante deberá ajustarse a lo solicitado en la descripción general de la partida. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

22) Escrito en el que manifieste el participante donde garantice que cuenta con soporte en línea o telefónico para la asistencia técnica que funcione las 24 horas los 365 días del año, donde se reportan a nivel nacional y/o local, incluyendo los datos del soporte en línea (teléfono, página web, etc.) Para lo cual deberá presentar folleto donde aparezcan los datos anteriores. Este requisito podrá ser verificado durante el proceso licitatorio en cualquier momento. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por el la Secretaría de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El Prestador del Servicio con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado del Prestador del Servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones del Centro Estatal de Hemoterapia, mismas que con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas para la instalación de los equipos, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Área de la Unidad Médica de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo de identificar y  mostrar los  espacios disponibles de cada Unidad Médica para su consideración en la adecuación del área física, en donde se proporcionará el Servicio Médico Integral.

Los participantes con independencia de la visita realizada, deberán entregar en su Propuesta Técnica, en caso de que aplique, el “Formato de carta relativo a la obligación del participante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, en hoja membretada de la empresa participante, en la cual especifique que se compromete a realizar las adecuaciones del área física, para la instalación de los equipos, condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, en la(s) partida(s) en la(s) que participe. 

h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA:

Se penalizará con el 1% (un por ciento) por cada día natural de atraso.

El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido para la instalación y puesta en marcha del equipo.

b. DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Se penalizará con el 1% (un por ciento) del valor del procedimiento, por día natural de atraso, hasta por cuatro días.

Se determinará en función de los bienes y/o servicios no entregados en la fecha convenida.

El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de Bienes de Consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la Dirección y/o Administración del Centro Estatal de Hemoterapia, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para la Secretaría de Salud.
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Secretaría de Salud de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.
k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante la administración del Centro Estatal de Hemoterapia del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de la Secretaría de Salud de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de la Secretaría de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de secretaría de salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.
l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El prestador del servicio deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, por paciente donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del Director y/o Administrador del Centro Estatal de Hemoterapia
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar al hospital y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 
p) TIPO DE CONTRATACIÓN
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será abierto, en los términos de los artículos 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante la Secretaría de Salud. El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio, será por PARTIDA ÚNICA es decir que solo podrá adjudicarse a un prestador del servicio, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.
s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado la prestación del servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la prestación del servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la prestación del servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Lugar: Villahermosa, Tab; 04 de Diciembre de 2024

	Elaboró:

___________________________________

	Químico Víctor torres Casanova

	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los equipos e insumos para la adquisición de “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	ANALITO
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL MÍNIMO
	IMPORTE TOTAL MÁXIMO

	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 
	 

	
	
	
	
	IVA
	 
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 
	 


Importe con letra:
Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la contratación del “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE” para cubrir las necesidades del instituto de salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
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